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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

a 
	 N° 294 - 2014 - GR-JUNíN/PR 

HUANCAYO, 21 W 2.014 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N°049-2014-GRJ/GRPPAT/SGPT, mediante el cual la 
Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego en su exposición de motivos 
emite opinión favorable sobre la incorporación de mayores fondos públicos por el 
incremento en la recaudación, mediante Crédito Suplementario en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de Junín para el Año 
Fiscal 2014, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias. 
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Que, el literal a) del numeral 42.1 del artículo 42 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto aprobado 
mediante Decreto Supremo N°304-2012-EF, indica que las Fuentes de Financiamiento 
distintas a las de: Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, que se produzcan durante el año fiscal, podrán ser incorporadas mediante 
Resolución del Titular del Pliego (Transferencias del Gobierno Local); 

CONSIDERANDO: 

zr 	Que, Los Numerales 12.1 y 12.2 de la Ley N°30114 - Ley de Presupuesto del 
ector Público para el Año Fiscal 2014, dispone la autorización de manera excepcional 

,c7"' las transferencias financieras durante el Año Fiscal 2014, entre entidades del Gobierno 
Regional y Local, entre las que está considerada la Municipalidad Distrital de Junín; 
aprobándose por Resolución del Titular del Pliego, la misma que debe ser publicada 
en el portal WEB del Gobierno Regional de Junín; 

Que, Con Reporte N°345-2014-ORAF-OAF/CT, el coordinador de la oficina 

0 	
Tesorería de la Dirección Regional de Administración y Finanzas, remite a la Gerencia 

1'  44. ,s , 	,Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Recibo de . — "t, 
Ingreso N°0189 por la transferencia de fondos recepcionada de la Municipalidad 

1.0 , 
"Provincial de Junín en la Cta. Cte. N°0381-127818-TR(C) en cumplimiento al Convenio 

1A,,1;',D> Interinstitucional suscrito entre la Municipalidad de Junín y el Gobierno regional Junín, 
para el cofinanciamiento del proyecto "Mejoramiento y Restauración del 
Monumento Vencedores de Junín — Provincia de Junín"; 

Que, en el marco del precitado párrafo la Dirección Regional de Administración 
y Finanzas, mediante Memorando N°434-2014-GRJ/ORAF, solicita a la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego 450 
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obierno Regional del Departamento de Junín, la incorporación de mayores fondos 
públicos mediante la aprobación de un Crédito Suplementario dentro del Presupuesto 
Institucional 2014, por la Transferencia de Fondos recibida de parte de la 

\ Municipalidad Provincial de Junín, a fin de cumplir con la ejecución del Proyecto 
airdSlarunt .11'MEJORAMIENTO Y RESTAURACION DEL MONUMENTO VENCEDORES DE 

OUNIN - SANTUARIO HISTORICO DE CHACAMARCA DISTRITO DE JUNIN, Acpj,  
kb 	J"al PROVINCIA DE JUNIN — JUNIN" en la Fuente de Financiamiento: 4 Donaciones y 

Transferencias, hasta por la suma de CIEN MIL y 00/100 Nuevos Soles 
(S/.100,000.00); 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
e la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias y 
ndo con las visaciones correspondientes; 

ARTÍCULO 1°.- Autorizase la incorporación de mayores fondos públicos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de 
Junín para el Año Fiscal 2014, hasta por la suma de CIEN MIL y 00/100 Nuevos Soles 
(S/.100,000.00) con cargo a la fuente de financiamiento de Donaciones y 

Gook 4,4, Transferencias, de acuerdo al Anexo adjunto, el mismo que forman parte integrante de 
_pi., 	 —ion  -11.1 	 \ 	 . 

ARTÍCULO 2°.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección Nacional de Presupuesto 
Público las codificaciones que se requieran corno consecuencia de la incorporación de 
nuevas partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

ARTÍCULO 3°.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) 
las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 4°.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el artículo 54, numeral 54.1, inciso b) del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con 
Decreto Supremo N°304-2012-EF, a la Dirección Nacional de Contabilidad Pública del 
Ministerio de Economía y Finanzas y a las Unidades Ejecutoras involucradas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

SE RESUELVE: 
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